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LÍNEA 1

Gestión de Bio-residuos, 

Edar, Industrias Cárnicas, 

etc.

Vivo en un pueblo de Cuenca, en el que cuando corre viento alisio es insoportable respirar, porque tenemos una empresa de Reciclaje de 

bio-residuos a menos de dos kilómetros de la población. No sabemos hasta qué punto dichos residuos, principalmente de índole orgánico 

procedentes de distintos focos, lodos de depuración de aguas residuales, subproductos de industria alimentaria, residuos de industrias 

cárnicas, producen o pueden llegar a producir enfermedades, pero como poco nos encierran en casa a cerrar ventanas. 

Debería ser obligatorio y revisable cada cierto tiempo el cumplimiento tanto de las distancias a núcleo urbano, como el control de 

desechos que se emplean en estas "empresas de reciclaje", que se visten de ecologistas, y comprometidas con el medio ambiente, pero 

sólo buscan conseguir beneficios, por un lado aceptando los desechos que nadie quiere gestionar (cobrando por ello) y por otro lado 

vendiendo el producto que obtienen de mezclar estos desperdicios con otros, creando "abonos y enmiendas orgánicas" a costa de la salud 

de los vecinos.

 Me gustaría recabar información sobre cómo se controlan estas empresas, de si son públicos los datos que estas aportan a la delegación 

de medio ambiente o economía circular y dónde los puedo consultar. Lo más importante sería poder probar, in situ, por un delegado de 

salud pública, que los residuos son los que dicen sus informes y no otros, porque muchos vecinos hemos visto descargar contenedores de 

hospitales, pensamos con residuos quirúrgicos, pero no podemos demostrarlo, ni pagar un estudio ambiental que demuestre que una 

empresa privada está contaminando el ambiente y probablemente los 

acuíferos que abastecen de agua a la población. 

Natalia Palomares 

Marco

LÍNEA 2
Diagrama de flujo de la 

pág. 164-Cápsulas de café 

En la página 164 se incluye un diagrama de flujo que indica hacia dónde van las fracciones de los diferentes residuos. En el caso de las 

cápsulas de café, pone que van a la reutilización o a la preparación para la reutilización (PxR). Entendemos que no debería ser así y que en 

el caso de las cápsulas de café se debería decir "reciclaje".

Montserrat Prieto 

Goberna

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 

DEL CAFÉ 

ANEXO AL INFORME DE RETORNO DE RESULTADOS. PROCESO PARTICIPATIVO CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE 

CASTILLA-LA MANCHA 2023/2030. DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA CIRCULAR Y AGENDA 2030.

LÍNEA 1: Introducción, Objeto y Alcance, Marco normativo, Política y responsabilidades, Principios rectores, Diagnóstico actual.

LÍNEA 2: Prognosis de la generación de residuos, Objetivos estratégicos, Modelo de prevención y gestión de residuos.


